
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTA  contra  ANDRÉS EDUARDO
CAICEDO GIL. Exp. 11001-41-89-039-2022-00415-001  

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito que antecede, se requiere a
la  parte  demandante para  que  ajuste  la  respectiva  liquidación,  donde  se
discrimine el  capital  liquidado mes a mes respecto de cada obligación, con su
respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal como lo consagra el
artículo 446 del C.G del P.

Obsérvese que en la liquidación aportada no se calculó el interés de mora
mes a mes respecto de cada cuota vencida y no pagada, de modo que no es
posible verificar el interés aplicado mes a mes respecto de cada instalamento, por
lo que deberá ajustar la liquidación liquidando el interés de manera independiente
respecto de cada cuota desde la fecha de exigibilidad de cada instalamento hasta
la fecha de corte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  MONITORIO  de  COLEGIO  MAYOR  NUESTRA  SEÑORA  DEL
ROSARIO  contra  CRISTIÁN  ARTURO  MARTÍNEZ  BROCHERO  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00455-001   

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  de  títulos  elaborado  por  la
Secretaría (fl. 23 C-1), para que los fines que estimen pertinentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  -
COOPCENTRAL contra CHRISTIAN FELIPE RIVERA MURILLO. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00481-001  

En  atención  al  escrito  que  precede,  la  parte  actora  deberá  estarse  a  lo
dispuesto en proveído del pasado 21 de julio, en el sentido de ajustar la liquidación
calculando  los  intereses  moratorios  des  de  la  data  indicada  en  la  orden  de
apremio, que corresponde a la fecha de presentación de la demanda -31 de marzo
2022- tal como lo consagra el artículo 446 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GERMÁN  VEGA  VELASQUEZ contra  LAURA
ESTEFANÍA RAMÍREZ BETANCURD. Exp. 11001-41-89-039-2022-00510-00.

Atendiendo  al  escrito  precedente  (folio  36  C-1)  en  donde  obran  las
consignaciones efectuadas en virtud de la conciliación lograda por las partes para
con ello proceder con la terminación del proceso, aunado al silencio de la parte
actora frente al requerimiento efectuado en auto del pasado 28 de julio del año
2023 y, en razón al cumplimiento de lo pactado en el acuerdo conciliatorio elevado
por las partes de fecha 18 de abril del año 2023, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado  por  GERMÁN VEGA VELASQUEZ  contra  LAURA
ESTEFANÍA RAMÍREZ BETANCURD, por CONCILIACIÓN.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por conciliación.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   h  oy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY
contra YESSICA PARRA BASTO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00608-00.

Teniendo en cuenta el  memorial  -fl.  5 C2- y previo a resolver frente a la
ampliación de las medidas cautelares, se requiere a la parte actora a fin de que
acredite o informe si realizó la radicación de los oficios Nos. 01391 y 01392 del 31
de mayo del año 2022 ante los pagadores respectivos, en aras de determinar la
procedencia  de  dichas medidas,  para  con  ello  establecer  la  viabilidad de  una
nueva cautela.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de JAIME GAMEZ, EMILIO GAMEZ GALINDO y ALVARO
RODOLFO GAMEZ contra MARIA IRENE ALFARO DE MARTINEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00706-001.

Se  le  pone  de  presente  a  la  memorialista  MARIA  IRENE  ALFARO  DE
MARTINEZ lo resuelto en el proveído de fecha 11 de mayo del año 2023, obrante
a folio 36 C 1, mediante el cual se ordenó la entrega de dineros en razón a que
hasta dicha fecha se adeudaba por la obligación un total de $1’210.000.00 m/cte.,
y  como  costas  procesales  la  suma  de  $120.000.00  m/cte.,  para  un  total  de
$1’330.000,00 m/cte., razón de su entrega a la parte demandante, conforme lo allí
dispuesto.

De manera que no es procedente la entrega de títulos requerida por la suma
de $200.000.00 m/cte.,  no obstante,  del informe de títulos que antecede -fl.  38
C1-,  pónganse  en  conocimiento  de  las  partes  para  que  efectúen  las
manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  VERBAL  de  PRESCRIPCIÓN  CONTRATO  DE  MUTUO  CON
GARANTÍA  HIPOTECARIA  de  ELIZABETH,  JUAN  CARLOS,  LUZ  ÁNGELA,
MARISOL  y  MIGUEL  ÁNGEL  PÁEZ  GUNAROPULOS  contra  RICARDO
RODRÍGUEZ BUITRAGO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00718-001  

Previo a continuar con el trámite correspondiente, encuentra el despacho que
al  realizar la respectiva verificación del  emplazamiento ordenado -fl.12 C1- del
demandado  CARLOS FELIPE RUIZ TINOCO  en el  Sistema Justicia  XXI  Web
(TYBA),  no es posible  acceder  a su contenido,  por lo  tanto,  en aras de evitar
futuras nulidades,  deberá  efectuarse  nuevamente la  publicación en el  Registro
Nacional de Personas Emplazadas, advirtiendo que su contenido sea público. 

Verificada  la  inclusión  en  el  mencionado  registro,  con  constancia  en  el
proceso,  contabilícese  el  término  para  que  el  emplazamiento  quede  surtido.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   1  4   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de ADH PAPELES ADHESIVOS S.A.S., contra RODRICK
GUERRERO SALCEDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00748-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213 de 2022 de la  parte  demandada  RODRICK GUERRERO SALCEDO  por
cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues
nótese que la comunicación fue entregada el 18 de julio de los corrientes, y es que
conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó
el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CRÉDITO
FINCOMERCIO LTDA contra WILMAR ANDRES CADAVID PEÑA. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00816-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $40’287.042.00 m/cte.,
con corte al 31 de julio del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11904f207251b6deab33868171ce9568b8798205fc087dd240fe6e5d5e801aa0

Documento generado en 11/08/2023 07:13:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  CREDIFINANCIERA  S.A.,  contra  JULA
FLOREZ NELSON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00883-001

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $4.901.386.oo M/Cte, con
corte al 27 de julio de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
LUIS ENRIQUE CASTRO VIDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00916-00.

La  persona  jurídica  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  contra  LUIS  ENRIQUE
CASTRO VIDEZ para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
2  de  agosto  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2023. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  LUIS
ENRIQUE CASTRO VIDEZ  conforme lo prevé el  artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 y 9 C1 del expediente
digital,  quien  una  vez  fenecido  el  termino  de  ley,  no  contestó  la  demanda  ni
propuso medios exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la obligación que
aquí  se  reclama de allí  que realizado  el  respectivo  control  de  legalidad de  la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, LUIS ENRIQUE CASTRO VIDEZ identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.729.671, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el pasado 2 de agosto del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ÁLVARO  ARIZA  BARRERA  contra  WILLIAM
ALEXANDER CAMACHO BONILLA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00935-001   

En atención a la solicitud de impulso procesal que eleva la representante
judicial del extremo ejecutante, se pone de presente que en el presente trámite no
no  se  acreditado  la  notificación  del  demandado  WILLIAM  ALEXANDER
CAMACHO BONILLA,  que refiere en su escrito, por lo que en este estado del
proceso resulta improcedente continuar con la siguiente etapa procesal.

A  fin  de  continuar  con  el  trámite  subsiguiente,  se  requiere  a  la  parte
demandante para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la
notificación  de  esta  providencia,  proceda  a  integrar  el  contradictorio  ya  sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley
2213  de  2022  pues  ambas  contienen  exigencias  de  notificación  diferentes,  y
aportar  las  respectivas  exigencias,  so  pena  de  tenerse  por  desistida
tácitamente  la  respectiva  actuación,  tal  como  lo  advierte  el  artículo  317
ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  PRENDARIO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra
HEREDEROS  DETERMINADOS  E  INDETERMINADOS  DE  MICHAEL  JAHIR
ALVAREZ CUBILLOS (Q.E.P.D). Y LEIDY LIZETH HERNANDEZ MENDEZ. Exp.
11001-41-89-039-2022-00957-001  

Vencido el término de emplazamiento referido en el artículo 108 del C. G. del
P., en concordancia con lo previsto en la disposición 10° de la ley 2213 de 2022 y
como  quiera  que  la  parte  demandada  aquí  emplazada  -HEREDEROS
DETERMINADOS  E  INDETERMINADOS  DE  MICHAEL  JAHIR  ALVAREZ
CUBILLOS  Q.E.P.D-  no  compareció  a  este  Despacho  judicial,  se  procede  a
designarle curador ad-litem.

DESÍGNESE al abogado  FELIX RODRIGO CHAVARRO BRIJALDO como
auxiliar de la justicia, para que se notifique dentro del proceso de la referencia y
represente a la parte demandada en mención. Comuníquese su designación a la
dirección electrónica fchavarro@gmail.com, advirtiendo que el cargo es de forzoso
desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique
su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  comunicación  de  su
designación.

Por secretaría, notifíquese la presente decisión al designado por el medio
más expedito,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO 1 de GIRAG S.A., contra AMERICAN GLOBAL COMPANY
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01004-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $0.00 m/cte., con corte al
17 de enero del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra XIOMARA
CHICA CARDONA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01175-001   

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo
ejecutante dio cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 14 de julio de 2023,
en  el  sentido  de  allegar  a  esta  sede  judicial  el  título  valor  original  -pagaré
05912126000569292- báculo de la presente ejecución (fl. 4 C-3).

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, entonces, convóquese a la
audiencia prevista en el artículo 392 ibidem, para tales efectos señálese la  hora
de las 10.00 a.m. del día veintiocho (28) del mes de septiembre de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios a las partes, la conciliación y demás asuntos propios de esta clase
de audiencia, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las consecuencias
previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas dentro del presente proceso
y dentro del trámite de la tacha de falsedad incoada:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto
tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

c)  Oficios: Por  secretaria  ofíciese  a  BANCO  DAVIVIENDA S.A.,  en  los
términos solicitados por la parte demandada (pag. 5 fl.11 C-1).

d) Prueba pericial: Como quiera que la parte interesada formuló la presente
tacha de falsedad, entonces, se le requiere para que designe al grafólogo - perito
para que con ello allegue el dictamen pericial respectivo dentro de los  VEINTE
(20) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, se advierte
que el titulo valor se encuentra en la sede del Despacho para su verificación .
Una vez se allegue el dictamen pericial, quedará a disposición de las partes en los
términos del artículo 228 del C. G. del P.

En  todo  caso,  el  perito  deberá  comparecer  el  día  de  la  diligencia,  para
efectos de la norma arriba citada. Se advierte que, en caso de inasistencia del
perito, el dictamen no tendrá valor.  

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Téngase en cuenta que el dictamen debe ser rendido por una institución o
profesional  especializado y debe contener  las manifestaciones e informaciones
previstas en el artículo 226 ibídem

La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el
Juzgado tiene a su disposición, por medio de la cual se realizará la conexión con
las partes y sus apoderados, según el caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  NOHORA GOYENECHE MEDINA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01184-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213  de  2022  de  la  parte  demandada  NOHORA  GOYENECHE MEDINA  por
cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues
nótese que la comunicación fue entregada el 25 de julio de los corrientes, y es que
conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó
el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e57db2e0cc39ddc90cf59635103f50fa08de6edf27e493a4a7d7c65c57f4a0c2

Documento generado en 11/08/2023 07:13:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CENTRO  COMERCIAL  PUERTO  NORTE.  contra
MARIO LUIS ERNESTO GARCÍA VIVEROS. Exp. 11001-41-89-039-2020-00105-
001  

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  se  acepta  la  renuncia  a  la
sustitución  de  poder,  presentada  por  el  abogado  JUAN  JOSÉ  GAITÁN
ZULUAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.757.184 y de tarjeta
profesional  No.  323.035  del  C.S.J.,  al  mandato  otorgado  por  el  extremo
demandante,  en  los  términos  del  art.  76  del  C.G.  del  P.  Se  advierte  que  la
renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de su presentación ante el
Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de VIRGINIA RINCÓN
BERMÚDEZ contra ORSAIN MUÑOZ CHAVARRO y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2020-00758-001.

Previo  a  decidir  en  cuanto  a  derecho  corresponda  frente  al  trámite  del
proceso, con fundamento en los incisos 2° y 3° del numeral 4° del artículo 384 del
Código General del Proceso, se requiere a la parte demandada ORSAIN MUÑOZ
CHAVARRO para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, acredite el
pago de los cánones de arrendamiento adeudados y causados durante el proceso,
so pena de no ser oído en la actuación. De igual forma, se exhorta a la parte
demandada para que en lo sucesivo y dentro del trámite, acredite los cánones de
arrendamiento que se sigan causando.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA
EL PROGRESO Y LA CULTURA – COOPROCULTURA contra JULIO CESAR
MARIN MAZO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00972-001.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en vista
que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación,
aunado a la existencia y solicitud de dineros -fl. 41, 43 y 45 C1 - se ordena que por
secretaria  se  entregue  a  la  parte  ejecutada  JULIO  CESAR MARIN  MAZO  la
totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro del proceso de
la  referencia,  esto  es  la  suma  de  $1’374.759.00  m/cte.  y, los  que  se  sigan
consignando.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  YAMILE  SUA  MENDIVELSO  contra  AURA  VIANET
PEREZ ALVARADO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01128-001.

Frente a las manifestaciones obrantes a folios 64 y s.s., del cuaderno digital
principal,  provenientes  del  extremo  demandante  concernientes  a  los  abonos
efectuados por la pasiva, ténganse en cuenta para los fines pertinentes. 

Previo resolver la entrega de títulos solicitada, así como el levantamiento de
la medida cautelar, se  requiere a la parte actora  YAMILE SUA MENDIVELSO
para  que  dé  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  providencia  del  pasado  25  de
noviembre del año 2022, esto es ajustar la liquidación de crédito conforme lo allí
dispuesto incluyendo los abonos efectuados.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  DECLARATIVO  de  ERIKA  TATIANA  RODRÍGUEZ  BURGOS  en
representación  su  menor  JUAN  MARTÍN  PARADA  RODRÍGUEZ  contra
MARGARITA VARGAS APONTE. Exp. 11001-41-89-039-2020-01229-001

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  de  títulos  elaborado  por  la
Secretaría (fl. 106 C-1), para que los fines que estimen pertinentes.

De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos que eleva
la demandada MARGARITA VARGAS APONTE (fl. 105 C-1), se pone de presente
que una vez se acredite ante esta sede judicial la entrega real y material del
bien  identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  150-530,  conforme  se
dispuso en sentencia proferida el  31 de marzo del  año en curso,  se resolverá
sobre la entrega de depósitos judiciales consignados por el extremo demandante.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ROSALBA  ROJAS  MELO  contra  JULIO  GARCIA
ARANDA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01306-001.

Atendiendo la solicitud de elevada por la parte ejecutante y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $1’889.988.00 m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  40  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes  de  éste  litigio  $1’889.988.00 m/cte.,  no  son  suficientes  para  cubrir  la
sumatoria del  crédito (capital  e intereses) $6’322.898.00 m/cte.,  más las costas
procesales $260.000.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes. Saldo
$4’692.910.00 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GELHBERT  ALVAREZ  CERINZA  contra  JUAN
HERNANDO LÓPEZ ARCHILA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01501-001  

En atención a la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante
(fl. 16 C-1),  se requiere a la parte demandante para que ajuste la liquidación
efectuada, ya que no cumple con lo previsto en el artículo 446 del C.G del P.,
teniendo en cuenta que el cálculo de intereses moratorios no se realizó desde la
fecha de exigibilidad del título conforme se dispuso en el mandamiento de pago -
26 de febrero 2020-, por lo que deberá ajustar la liquidación presentada. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  ASISTENCIA  JURIDICA
INTEGRAL  –  COOPJURIDICA  DE  COLOMBIA  contra  WILFRIDO  CASTRO
SIMANCAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00219-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que allegue nuevamente los documentos remitidos a la pasiva junto
con la constancia de entrega emitida por la empresa de servicio postal, teniendo
en  cuenta  que  no  es  posible  apreciar  el  contenido  de  los  aportados  ya  que
resultan ilegibles.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  INVERSIONES  LAURE  S.A.S.,  contra  FREDY
HERNANDEZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00520-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  DAMARIZ  CASTELLANOS
SANCHEZ, se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del
C.G del  P.,  y  como da  cuenta  la  documental  visible  a  folio  30  y  32  C-1  del
expediente digital. 

En  consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital y, en todo caso, una vez corroborado el fenecimiento de los términos de ley
de  la  parte  demandada  para  ejercer  su  derecho  de  defensa,  vuélvase  el
expediente al Despacho informándolo.

Atendiendo la petición que precede, realizada por la parte demandante, en
virtud  de  los  resultados  arrojados  en  el  proceso  y  en  tanto  se  cumplen  los
presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado por el artículo 293
del  C.  G.  del  P.,  dispone  el  emplazamiento  de  la  parte  demandada,  esto  es
respecto  de  FREDY  HERNANDEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
91.109.601 y MARINA SANCHEZ PARDO identificada con cédula de ciudadanía
No. 41.479.134, en la forma prevista por el artículo 108 ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas  emplazadas,  sin  necesidad  de  publicación  en  un  medio  escrito.
Verificada  la  publicación  de  esa  información  en  el  mencionado  Registro,  con
constancia  en  el  proceso,  contabilícese el  término para  que el  emplazamiento
quede surtido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0359cf67f7296cf6c93a6f7d44a0f5063d22a2b11f4f5f95dfa0c45f3622f8ca

Documento generado en 11/08/2023 07:12:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  NATTALIA  ANDREA
GONZALEZ RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00573-001  

En atención al escrito que antecede, se reitera al extremo demandante que
deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 26 de mayo de 2023, pues tal
como se indicó en el citado proveído deberá acreditar en debida forma el envío de
los anexos que acompañan la demanda y la providencia a notificar  los cuales
deben ser allegados en un solo documento anexo el  cual  no requiera de
descarga adicional al memorial radicado, a efectos de verificar el contenido de
los documentos remitidos a la pasiva.

Además, deberá aportar el acuse de recibido de la comunicación remitida a
la  pasiva,  comoquiera  que revisada la  certificación  emitida  por  la  empresa de
servicio postal no acredita que el mensaje fue recibido por el destinatario.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ROY ALEXANDER TAMAYO PULGARIN. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00677-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por  intermedio  de procurador  judicial  instauró  demanda en contra  de
ROY ALEXANDER TAMAYO PULGARIN, para obtener el pago de la obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 12 de marzo de 2021,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
ROY ALEXANDER TAMAYO PULGARIN, conforme lo prevé el artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022 (folio 16 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ROY
ALEXANDER TAMAYO PULGARIN  identificado con cédula de ciudadanía No.
3.525.852, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 12 de marzo
del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $420.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  GUERRERO
GONZALEZ HECTOR ISMAEL. Exp. 11001-41-89-039-2021-00715-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada  HECTOR  ISMAEL  GUERRERO  GONZALEZ,  en  los  términos
previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl. 31, 34 y 37 C-1), quien dentro del término
legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LINA MARIA HINCAPIE LA TORRE. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01186-002.

No se accede a la solicitud de corrección elevada por la apoderada de la
parte actora obrante a folio 7 y 10 del  presente cuaderno,  esto por cuanto se
menciona  que  en  el  presente  proceso  ejecutivo  el  demandado  es  el  señor
RODOLFO  PATIÑO  MENESES  empero  ello  es  contrario  a  la  documental
aportada,  pagaré  y  escrito  de  demanda (fl.  4  C1)  pues en la  actuación  de la
referencia  ostenta  la  calidad  de  parte  demandada  la  señora  LINA  MARIA
HINCAPIE LA TORRE, así como el pagaré aportado es el No. 1193655 por valor
de $21’199.156.oo m/cte., se itera, conforme se puede evidenciar en el escrito de
demanda y sus anexos de ley, mismos que reposan en el presente expediente
digital.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ROBERTO CARLOS ARRIETA SIMANCA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01236-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA  por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra
ROBERTO CARLOS ARRIETA SIMANCA para obtener el pago del título valor -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 20 de septiembre del año 2022, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la ley 2213 de 2023. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  ROBERTO
CARLOS ARRIETA SIMANCA conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 10 y 12 C1 del expediente
digital,  quien  una  vez  fenecido  el  termino  de  ley,  no  contestó  la  demanda  ni
propuso medios exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la obligación que
aquí  se  reclama de allí  que realizado  el  respectivo  control  de  legalidad de  la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  ROBERTO CARLOS ARRIETA SIMANCA identificado con
cédula de ciudadanía No. 73.576.495, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el pasado 20 de septiembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $810.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra BETSA ISABEL CARDENAS CAICEDO. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01398-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $26’535.191.24 m/cte.,
con corte al 18 de julio del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE
ENERGÍA  ELÉCTRICA  de  ENEL  COLOMBIA  S.A.  E.S.P.  contra  PLÁCIDO
NAVARRO ROJAS y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-01403-001   

Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que se efectuó
el  emplazamiento  de  PLÁCIDO  NAVARRO  ROJAS y  a  las  PERSONAS
INDETERMINADAS, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (fl. 25 C-
1).

De otra parte, previo a continuar con el trámite subsiguiente, se requiere a la
parte actora para que proceda a dar cumplimiento a los dispuesto en proveído de
fecha 9 de mayo de 2023, en el sentido de fijar en la puerta de entrada al predio
base  de  la  acción,  el  edicto  correspondiente  en  los  términos  previstos  en  el
artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015. 

Cumplidas las anteriores formalidades sin que los demandados comparezcan
al presente trámite, se le designará un curador ad litem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de FREDY MENSA IBAÑEZ contra FREDDY ELIECER
TORRES PACHECO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01485-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada  FREDDY ELIECER
TORRES PACHECO, toda vez que se indicó de manera incorrecta el término de
contestación de la demanda; además, la comunicación remitida no reviste claridad
sobre el tipo de notificación efectuada ya se citaron los art. 291 y 292 del C.G. del
P., y la Ley 2213 de 2022.  

Recuérdese los nuevos canales de notificación: Cra 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  teléfono:  (601)  3532666  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, motivo por el deberá proceder a notificar
ya  sea  conforme  los  lineamientos  del  artículo  291  y  292  del  C.G.  del  P.,  o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  EDIFICIO PROFESSIONAL   BUREAU   CENTER –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  LUIS  ALFONSO  RIVEROS  RODRIGUEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01538-00.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho que se debe dejar sin valor ni efecto la providencia del 17 de enero del
año 2023 mediante el cual se libró mandamiento de pago en contra del fallecido
LUIS ALFONSO RIVEROS RODRIGUEZ (q.e.p.d.), según pasa a verse.

En  efecto,  nótese  que,  una  vez  efectuado  el  examen  correspondiente  al
legajo sumado al informe secretarial que precede, aunado al registro de defunción
visible a folio 1 C3, permite al despacho examinar que el señor LUIS ALFONSO
RIVEROS RODRIGUEZ quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No.
2.931.000 (q.e.p.d.) falleció el 16 de marzo del año 2001 según se acredita con el
certificado aportado, de lo que resulta claro que la actuación surtida no puede ser
legitimada pues para dicha data la parte convocada ya se encontraba fallecida lo
que trae consigo la imposibilidad de ejercer el derecho de sus intereses frente a la
obligación  reclamada,  lo  cual  conlleva  imperiosamente  como  se  indicó
delanteramente  a  dejar  sin  valor  ni  efecto  la  orden  de  apremio  librada  como
también las actuaciones acaecidas desde el auto del pasado 17 de enero del año
2023  inclusive.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
las actuaciones acaecidas desde el auto del diecisiete (17) de enero de dos mil
veintitrés  (2023)  inclusive  (fl  11  C-1);  y,  en  consecuencia,  por  lo  expuesto  el
despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto del diecisiete (17) de enero de dos mil
veintitrés (2023) inclusive (fl 11 C-1).

2.-  En consecuencia, con fundamento en lo previsto en el  artículo 90 del
Código General del Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda, para que
en  el  término  de  cinco  (5)  días,  la  parte  demandante  subsane  la  siguiente
deficiencia, so pena de rechazo:

2.1.- Amplíense los hechos de la demanda, en el sentido de indicar si indagó
e informe si  se encuentra en curso proceso de sucesión del  LUIS ALFONSO
RIVEROS RODRIGUEZ quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No.
2.931.000 (q.e.p.d.).

2.2-  De  ser  así,  deberá  dirigir  la  demanda  en  contra  de  los  herederos
reconocidos de aquél, los demás conocidos y los indeterminados, o sólo en contra
de éstos si no existieren aquellos, contra el albacea con tenencia de bienes o el
administrador de la herencia yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge si se
trata de bienes o deudas sociales.



2.3- De no haberse iniciado proceso de sucesión, deberá dirigir la demanda
indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio
ordenará emplazarlos en la forma y para los fines previstos en el Código General
del  Proceso.  Si  se  conoce a alguno de los herederos,  la  demanda se dirigirá
contra estos y los indeterminados.

3.- Alléguese título ejecutivo contentivo de la obligación de quien se pretende
demandar, este es el certificado de deuda expedido por la administradora de la
copropiedad  respecto  de  la  oficina  502,  ubicada  en  la  propiedad  horizontal
demandante.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS  SOCIALES  –COOPFINANCIAR.  contra  GLEINER JESUS BRAVO
AVILA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01611-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada GLEINER JESUS BRAVO AVILA, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022 (fl.  10 y 16 C-1),  quien dentro del  término legal  de traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JAMER HENAO AGUDELO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00024-
00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante (folio 25 – C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA PLAZA ETAPA
I – PROPIEDAD HORIZONTAL contra ADALBERTO DE LA ROSA LOBELO y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-00091-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 17 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra HELMER DE JESUS BENAVIDEZ ALTAMAR. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00114-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 16 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, liquidándose conforme lo ordenado en el mandamiento
de pago obrante a folio 6 del presente cuaderno digital, esto es desde la fecha de
presentación de la demanda, 19 de diciembre del año 2022 -fl. 2 C1-.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  YUDY  ECHAVEZ  PABON.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00130-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 291 del C.G del P., de la parte demandada YUDY ECHAVEZ PABON por
cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues
nótese que la comunicación fue entregada el 15 de julio de los corrientes, y es que
conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó
el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra CARMEN CECILIA CHOTA DEL AGUILA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00134-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 16 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el término de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, liquidándose conforme lo ordenado en el mandamiento
de pago obrante a folio 6 del presente cuaderno digital, esto es desde la fecha de
presentación de la demanda, 19 de diciembre del año 2022 -fl. 2 C1-.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5081581a719690036fb4aab5a672185e40daaf456e2108563ddeda2fd7d8b1e3

Documento generado en 11/08/2023 07:13:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  ALPHA  S.A.S.,  contra
ANA MARIA HERNANDEZ ESPITIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00147-001  

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $41.285.504.91  M/Cte con
corte al 19 de julio de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra ALEXANDER BARON FUQUENE. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00184-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213  de  2022  de  la  parte  demandada  ALEXANDER  BARON  FUQUENE  por
cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues
nótese que la comunicación fue entregada el 21 de julio de los corrientes, y es que
conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó
el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO POPULAR S.A. contra CARLOS HUMBERTO
BERBESI ORTEGA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00252-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213 de 2022 de la parte demandada CARLOS HUMBERTO BERBESI ORTEGA
por cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial
pues nótese que la comunicación fue entregada el 5 de julio de los corrientes, y es
que conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se
autorizó el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo
que los términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a
nuevas instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua
no es acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  PARA  EL  BIENESTAR
SOCIAL  DE  LOS  SERVIDORES  Y  EXSERVIDORES  DEL  I.C.B.F.  Y
EMPLEADOS  DE  FONBIENESTAR  “FONBIENESTAR”  contra  SIXTO  TULIO
ARRIETA GONZALEZ y OTRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00259-001  

Previo  a  tener  en  cuenta  la  comunicación  que  antecede  remitida  a  los
demandados  JULIO ALFREDO JIMENEZ OSORIO y  SIXTO TULIO ARRIETA
GONZALEZ,  se requiere a la parte actora,  para que acredite la remisión del
citatorio previsto en el art. 291 del C.G. del P.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ANA  LEONOR  ORTIZ  GARCIA  contra  IVAN
GIOVANNI RAMIREA SALAZAR y OTROS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00269-
001   

Vencido el término anterior, y revisada la liquidación de crédito presentada
por la parte ejecutante, precisa el Despacho que no puede aprobarse en razón a
que no se aplicaron en debida forma las tasas de interés de la Superintendencia
Financiera, de manera que se imprueba la liquidación y se procederá a modificarla
de conformidad con lo dispuesto en el art. 446 del C.G. del P. En consecuencia, el
Juzgado DISPONE:

PRIMERO. MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte
demandante y adecuarla como se muestra en la siguiente tabla:

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el despacho
en la suma de $2.047.081.38 M/cte, con corte al 21 de junio de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de LUZ AMANDA CRUZ
QUIROGA contra REPRESENTACIONES FERRESEMPA S.A.S. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00295-001   

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la parte actora informó que
la pasiva realizó la entrega voluntaria del bien objeto del presente asunto, advierte
el Despacho que se encuentra cumplido el objeto de este juicio de restitución, por
lo que resulta procedente dar por terminado el presente trámite. Por lo anterior, el
Juzgado, RESUELVE

1.-  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  de restitución  de bien
inmueble  instaurado  por  LUZ  AMANDA  CRUZ  QUIROGA  contra
REPRESENTACIONES FERRESEMPA S.A.S., por la ENTREGA directa del bien
dado en tenencia.

2.-  DECRÉTESE el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares.  Ofíciese  a
quien corresponda teniendo en cuenta el embargo de remanentes que hayan sido
comunicados.

3.- Sin condena en COSTAS a cargo de las partes.

4.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el proceso dejando las constancias del
caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL a
través de su vocera FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra PEDRO
JOSE FAJARDO VALERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00317-001  

En atención a la solicitud que antecede, se acepta la renuncia del poder,
presentada  por  la  abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J al mandato
otorgado  por  el  extremo  demandante  a  OPERATION  LEGAL  LATAM  S.A.S.
"OLL", en los términos del art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone
término al poder, cinco (5) días después de su presentación ante el Despacho.

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado
personalmente  al  demandado  PEDRO  JOSE  FAJARDO  VALERO,  tal  como
consta en acta de notificación obrante a folio 11 del expediente, quien dentro del
término legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ASERCOOPI  -  ALIANZA  DE  SERVICIOS
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS contra JOSÉ MIGUEL MORENO RUIZ. Exp.
11001-41-89-039-2023-00465-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada JOSÉ MIGUEL MORENO RUIZ, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022 (fl. 16 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO EMPRESARIAL VERDUGO ROZO S.A.S.,
contra SINLEY JHANIT MORENO FERNANDEZ y otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00486-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 28 de julio 2023, en el sentido de precisar
que el título mencionado base del cobro corresponde al contrato de arrendamiento
No. 1-06A-SAV/2020, y no como allí quedó.

Indicada la anterior corrección, el contenido restante del mencionado auto se
mantiene en su integridad. 

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  GRUPO  EMPRESARIAL  VERDUGO  ROZO  S.A.S.,
contra SINLEY JHANIT MORENO FERNANDEZ y otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00486-00.

Dando alcance al escrito visto a folio 16 y 19 del C-2, y embargado como se
encuentra el vehículo tipo automotor de placa JTZ 580 de propiedad de la parte
demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial de
la ciudad respectiva. Ofíciese.

Teniendo en cuenta que en el certificado de tradición allegado aparece como
acreedor prendario la entidad  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO,  el Despacho, con fundamento en lo normado por el artículo
462 del Código General del Proceso,  ORDENA su citación con el fin que haga
valer su crédito, sea o no exigible, dentro de los veinte (20) días siguientes a su
notificación  la  cual  se  realizará  en  la  forma  prevista  en  el  canon  antes
mencionado.

Notifíquese (2) 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra JOSE GABRIEL RINCON MONSALVO. Exp.  11001-41-89-
039-2023-00585-001  

En atención a la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante
(fl. 16 C-1), se requiere a la parte demandante se advierte que no cumple con lo
previsto en el artículo 446 del C.G del P., teniendo en cuenta que el cálculo de
intereses moratorios no se realizó desde la fecha de presentación de la demanda
conforme se dispuso en el mandamiento de pago -14 de marzo 2023-, por lo que
deberá ajustar la liquidación presentada. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  INVERSIONES  YUFAVE  LTDA  contra  CARLOS
GUILLERMO ARIAS PINZON. Exp. 11001-41-89-039-2023-00632-002.

Si  bien la parte actora acató lo manifestado por el  despacho en auto del
pasado 21 de julio del año 2023, se desprende que existió un error mecanográfico,
por cuanto se señaló como dirección física Calle 10, siendo la correcta Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atendiendo lo anterior, en aras de evitar futuras nulidades procesales que
conlleven retrotraer toda la actuación, se deberá notificar a la parte convocada ya
sea con los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  LAURA
CAROLINA SOLIS MANRIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00737-001   

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes o a cualquier otro título financiero que posea el
demandado  LAURA CAROLINA SOLIS MANRIQUE  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.020.726.572, en DAVIPLATA (Depósito de dinero electrónico del
Banco Davivienda Colombia S.A), BANCOLOMBIA y BANCO AV VILLAS, en las
cuentas  descritas  en  memorial  obrante  a  folio  9  del  cuaderno  de  medidas
cautelares. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a
la suma de $18’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de
cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad
legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar 
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen 
nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EXCELCREDIT  S.A.,  contra  JORGE  ANTONIO
CHARRIS RAMIREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00746-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 291 del C.G del P., de la parte demandada JORGE ANTONIO CHARRIS
RAMIREZ por cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede
Judicial  pues nótese que la  comunicación  fue  entregada el  10  de julio  de  los
corrientes, y es que conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del
año 2023, se autorizó el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio,
razón por lo que los términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de
traslado  a  nuevas  instalaciones,  por  lo  que  mencionar  en  la  notificación  la
dirección antigua no es acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra  YURY
DURAN MEDINA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00750-00.

Frente a la comunicación proveniente de la  OFICINA DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT -fl. 4 C2- dirigida a este despacho,
se ordena que por Secretaría proceda a enviar todo su contenido al Juzgado 36 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  esta  ciudad  por  ser  de  su
competencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ROSA  MALLELI  GALINDO  DIAZ  contra  ERIKA
JULIETH ROA SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00758-002.

Atendiendo los documentos obrantes a folio 10 del C 1 y frente a los trámites
tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del P-  de la parte demandada
ERIKA JULIETH ROA SANCHEZ, téngase por incorporados al expediente para
los fines pertinentes.

Por la parte demandante, proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 292
del C.G. del P., toda vez que el aviso remitido a la parte convocada, allegado a
folio  12 C1,  no puede ser  tenido en cuenta,  por  cuanto  indicó los canales de
comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues nótese que la comunicación fue
entregada el  12 de julio  de los  corrientes,  y  es que conforme el  acuerdo No.
CSJBTA23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre extraordinario del
Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos procesales fueron
interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas  instalaciones,  por  lo  que
mencionar en la notificación la dirección antigua no es acertado.

Se advierte que deben ser mencionados, en el aviso a remitir, conforme el
artículo 292 del C.G del P., los nuevos canales de notificación del juzgado, los
cuales son: Carrera 10 No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso
19,  teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MANUEL JAIME ROLDAN ZERDA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00776-002.

Atendiendo los documentos obrantes a folio 9 del C 1 y frente a los trámites
tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del P-  de la parte demandada
MANUEL JAIME ROLDAN ZERDA, téngase por incorporados al expediente para
los fines pertinentes.

Por la parte demandante, proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 292
del C.G. del P., toda vez que el aviso remitido a la parte convocada, allegado a
folio  11 C1,  no puede ser  tenido en cuenta,  por  cuanto  indicó los canales de
comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues nótese que la comunicación fue
entregada el  17 de julio  de los  corrientes,  y  es que conforme el  acuerdo No.
CSJBTA23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre extraordinario del
Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos procesales fueron
interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas  instalaciones,  por  lo  que
mencionar en la notificación la dirección antigua no es acertado.

Se advierte que deben ser mencionados, en el aviso a remitir, conforme el
artículo 292 del C.G del P., los nuevos canales de notificación del juzgado, los
cuales son: Carrera 10 No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso
19,  teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  LEONARDO
CUBILLOS TURRIAGO contra FREDY ANDRÉS CIFUENTES NIAMPIRA. Exp.
11001-41-89-039-2023-00816-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada FREDY ANDRÉS CIFUENTES
NIAMPIRA,  se  tuvo  por  notificada  por  conducta  concluyente  conforme  los
presupuestos  del  artículo  301 del  Código General  del  Proceso,  tal  y  como se
dispuso en auto del 6 de julio, obrante a folio 11 del cuaderno digital, qu ien una
vez fenecido el termino de ley, contestó la demanda y propuso medios exceptivos.

Ahora, previo a decidir en cuanto a derecho corresponda frente al trámite del
proceso, con fundamento en los incisos 2° y 3° del numeral 4° del artículo 384 del
Código General del Proceso, se requiere a la parte demandada FREDY ANDRÉS
CIFUENTES NIAMPIRA para que, en el término de ejecutoria de esta providencia,
acredite el pago de los cánones de arrendamiento adeudados y causados durante
el proceso, so pena de no ser oído en la actuación. De igual forma, se exhorta a la
parte  demandada  para  que  en  lo  sucesivo  y  dentro  del  trámite,  acredite  los
cánones de arrendamiento que se sigan causando.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  TRABAJO  ASOCIADO  PARA
SERVICIOS  EDUCATIVOS  –  COOPTASED,  contra  ADRIANA  CAROLINA
GUACANEME RUBIANO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-00897-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  291  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  ADRIANA  CAROLINA
GUACANEME  RUBIANO  y  JUAN  JOSÉ  GALINDO  CONVERS,  toda  vez  que
indicó de manera incorrecta el correo electrónico institucional de esta sede judicial.

Recuérdese los nuevos canales de notificación: Cra 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  teléfono:  (601)  3532666  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, motivo por el deberá proceder a notificar
ya  sea  conforme  los  lineamientos  del  artículo  291  y  292  del  C.G.  del  P.,  o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FINANZAUTO S.A. BIC., contra ALEXANDER DAVID
YANES OÑATE. Exp. 11001-41-89-039-2023-01012-001.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 28
de julio del año 2023, obrante a folio 12 C 1, mediante el cual se le requirió a la
parte actora previo avalar las gestiones de notificación de la parte demandada que
trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, conforme lo allí dispuesto, aportando
además  la  documental  en  el  auto  precisada  para  el  correcto  estudio  de  la
notificación adelantada.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No. 11001-41-89-
039-2023-01100-00
ACCIONANTE: LUIS SOTO Y CIA S.A.S.
ACCIONADA: KEILA ESTEFANIA BADILLO GONZALEZ.

I. ASUNTO 

Procede  el  Despacho  a  dictar  la  SENTENCIA  DE  MÉRITO que
corresponde en el asunto de la referencia, una vez surtido el trámite de rigor,
visto que no hay causal de nulidad que le impida desatar de fondo la cuestión
planteada.

II. ANTECEDENTES 

La  sociedad  LUIS  SOTO  Y  CIA  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
860.000.743  -  4,  actuando  por  medio  de  apoderado  judicial,  demandó  a
KEILA  ESTEFANIA  BADILLO  GONZALEZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.143.154.955, para obtener la terminación del contrato de
arrendamiento  respecto  del  local  comercial ubicado  en el  local  304 del
Edificio Rego – Propiedad Horizontal en la Carrera 17 No. 15 – 46 Sur, de
esta ciudad y que como consecuencia de lo anterior se conmine a la parte
demandada a restituir el inmueble referido.

Como fundamento fáctico de lo pretendido el actor adujo que celebró
contrato de arrendamiento con el demandado, por el término de 12 meses,
iniciando el 1° de diciembre de 2021, prorrogable, no obstante, desde el mes
de febrero del año 2023 la pasiva ha incumplido lo acordado en el referido
contrato.

La demanda fue admitida por auto de 27 de julio del año 2023.

Así  pues,  la  parte  demandada  KEILA  ESTEFANIA  BADILLO
GONZALEZ, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la
ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 y 10 C-1
del  expediente digital,  quien, dentro del  término concedido para ejercer el
derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones.

De  manera  que  una  vez  integrado  debidamente  el  contradictorio  y
agotadas las etapas propias de la instancia, es del caso proferir sentencia,
previas las siguientes,
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III. CONSIDERACIONES

Preliminarmente, dígase que se encuentran plenamente satisfechos los
requisitos para proferir  decisión de fondo,  pues no se  advierte  causal  de
nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual manera, demandante y
demandados  tienen  la  capacidad  para  ser  parte,  el  objeto  del  litigio  se
encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, además, este Juzgado es el
competente para conocer de él por la naturaleza de la acción, el domicilio de
las partes y la cuantía del asunto.

Reseñados y atendidos los antecedentes del litigio, bueno es traer a
capítulo lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 384 del Código General del
Proceso, el cual consagra que: “[a] la demanda deberá acompañarse prueba
documental del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la
confesión de éste hecha e interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba
testimonial siquiera sumaria”.

Acá, ciertamente, debe decirse que el demandante dio cumplimiento a
la norma en cita, pues, con el líbelo genitor aportó, como prueba sumaria, el
escrito contentivo del contrato de arrendamiento que se aduce incumplido,
firmado por las partes en litigio, demandante en calidad de arrendadora y la
demandada como arrendatario (fl. 4 cuaderno digital).

Ahora bien, definido lo anterior, esto es, que se trata de un contrato de
arrendamiento de un local comercial, debe resaltarse que su restitución solo
se  puede  pretender  en  especiales  casos,  los  cuales  se  encuentran
consagrados  en  el  art.  518  del  C.  de  Co.,  por  lo  que  corresponde  al
Despacho  establecer  si  concurre  alguna  de  las  causales  taxativamente
señaladas  por  la  norma  en  mención,  como  lo  son:  “1)  Cuando  el
arrendatario  haya  incumplido  el  contrato; 2)  Cuando  el  propietario
necesite los inmuebles para su propia habitación o para un establecimiento
suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la que tuviere el
arrendatario, y 3) Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado con
obras necesarias que no puedan ejecutarse sin la entrega o desocupación, o
demolido por su estado de ruina o para la construcción de una obra nueva”.

Como se ha mencionado, la causal invocada para solicitar la restitución
del inmueble arrendado corresponde, a la falta de pago  de los cánones y,
ante el silencio guardado por la parte pasiva, debe atenderse el contenido del
artículo 97 del Código General del Proceso, que a su tenor literal señala que:
“[l]a  falta  de  contestación  de  la  demanda  o  de  pronunciamiento  expreso
sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones
contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de
confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto”.

Pero no solo ello, pues si de conformidad con el numeral 3° del artículo
384 en cita, “[s]i el demandado no se opone en el término del traslado de la
demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”, entonces, a
no dudarlo, eso es lo que en el caso particular se impone ante, justamente, la
ausencia de oposición, pues lo cierto es que, reiterase, mediante auto del
pasado  11  de  marzo  corregido  el  5  de  abril  del  año  2022,  se  tuvo  por
notificada a la parte demandada conforme lo prevén los artículos 291 y 292
del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 13, 16, 9 y 27
C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el
derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones.
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Colofón  de  lo  anterior,  se  declarará  terminado  el  contrato  de
arrendamiento de local comercial celebrado entre la demandante y la parte
demandada,  el  cual  recayó  sobre  el  local  304  del  Edificio  Rego  –
Propiedad Horizontal en la Carrera 17 No. 15 – 46 Sur, de esta ciudad, ello
en virtud del  incumplimiento en la  obligación de pago de los cánones de
arrendamiento, conforme lo pactado en contrato de arrendamiento obrante
en  el  legajo,  lo  que  de  suyo  abre  paso  también  a  ordenar  su  entrega
compulsiva al demandante.

Las costas, así las cosas, serán a cargo del demandado.

IV. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de  Colombia  y  por
autoridad de la ley,

V. RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR terminado  el  contrato  de  arrendamiento
celebrado entre LUIS SOTO Y CIA S.A.S., identificado con NIT. 860.000.743
- 4, en calidad de arrendador y, KEILA ESTEFANIA BADILLO GONZALEZ
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.143.154.955, en  calidad  de
arrendataria, respecto del  local comercial determinado en el contrato, este
es el local 304 del Edificio Rego – Propiedad Horizontal en la Carrera 17
No. 15 – 46 Sur, y alinderado en el libelo demandatorio. 

SEGUNDO: CONCEDER a la  parte  demandada  KEILA ESTEFANIA
BADILLO  GONZALEZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.143.154.955, el término de cinco (5) días, siguientes a la ejecutoria de esta
sentencia, para que restituya a la demandante  LUIS SOTO Y CIA S.A.S.,
identificado  con  NIT.  860.000.743  -  4, el  inmueble  al  que  se  ha  hecho
mención.

TERCERO: En firme la presente sentencia, si no lo hubiere hecho aún
en el  término  indicado, COMISIONAR  al  señor  Alcalde  Local  de  la  zona
respectiva,  para  la  práctica  de  la  diligencia  de  lanzamiento  y  la
correspondiente  entrega  del  inmueble  al  demandante,  o  a  quien  éste
designe; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., el parágrafo
1°, artículo 206, de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-
10  de  9  de  marzo  de  2017,  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura. Líbrense las comunicaciones del caso.

CUARTO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  demandada.  De
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  366  del  Código  General  del
Proceso,  en  concordancia  con  el  numeral  1º  del  artículo  5º  del
AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en derecho un (1)
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente. Liquídense.

Notifíquese y cúmplase, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
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JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL de CANCELACIÓN,  REPOSICIÓN Y REIVINDICACIÓN DE
TITULO VALOR de  BANCOLOMBIA S.A., contra JOHN DAGOBERTO MARTIN
GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01168-00.

Previo al aval de las gestiones de notificación1 de la parte demandada JOHN
DAGOBERTO MARTIN GOMEZ conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,
apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con el mensaje de
datos  enviado  fl.  10  C1,  mismos  que  deben  contener  la  información  total  del
proceso, término que le otorga la ley para su derecho de defensa e información de
contacto del juzgado, copia de la providencia a notificar y certificación de envío,
pues ello debe ser adjuntado con la gestión de notificación de manera clara y con
acceso total para los extremos de la presente litis, todo lo cual se allegue en un
solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  LONJA  PROPIEDAD  RAÍZ  DE  BOGOTÁ  contra
INGENIERÍA LEGAL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00717-001  

En atención a la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante
(fl. 41 C-1),  se requiere a la parte demandante para que ajuste la liquidación
presentada,  en  el  sentido  de  detallar  la  manera  en  que  fueron  aplicados  los
abonos realizados por el extremo demandado, precisando sus montos y fechas. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 657c3ef514e9cbaf302f07f8e5ca6d4650e6ce463be8e0f165e24c3743e9f0c9

Documento generado en 11/08/2023 07:12:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  SANTA  CRUZ  DE  LOS  MOLINOS  P.H.
contra  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  MARÍA  DE  JESÚS  ALVARADO
PABÓN (Q.E.P.D), MARÍA ISABEL PABÓN DE LONDOÑO y otros. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00745-001   

Teniendo en cuenta que en audiencia de fecha 1° de agosto del  año en
curso, se dispuso el levantamiento de las cautelas decretadas que recaen sobre
los bienes de propiedad de  HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA DE
JESÚS ALVARADO PABÓN (Q.E.P.D), MARÍA ISABEL PABÓN DE LONDOÑO,
SERGIO  ALFONSO  PABÓN  ALVARADO,  SANTIAGO  PABÓN  ALVARADO,
MARÍA  CONSUELO  PABÓN  ALVARADO y  GUSTAVO  ALBERTO  PABON
ALVARADO, se ordena que, por Secretaría, se elaboren los oficios comunicando
tal  determinación  a  las  entidades  correspondientes.  Secretaría  proceda  de
conformidad.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  SANTA  CRUZ  DE  LOS  MOLINOS  P.H.
contra  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  MARÍA  DE  JESÚS  ALVARADO
PABÓN (Q.E.P.D), MARÍA ISABEL PABÓN DE LONDOÑO y otros. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00745-001   

La persona jurídica  EDIFICIO SANTA CRUZ DE LOS MOLINOS P.H.,  por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  en  contra  HEREDEROS
INDETERMINADOS  DE  MARÍA  DE  JESÚS  ALVARADO  PABÓN  (Q.E.P.D),
MARÍA  ISABEL  PABÓN  DE  LONDOÑO,  SERGIO  ALFONSO  PABÓN
CASTAÑEDA,  SANTIAGO PABÓN CASTAÑEDA,  MARÍA CONSUELO PABÓN
ALVARADO,  SERGIO ALEJANDRO PABÓN CASTAÑEDA,  MARÍA GABRIELA
PABÓN CASTAÑEDA y JUAN JOSE PABÓN CASTAÑEDA, para obtener el pago
de la obligación contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 13
de abril de 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los
artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

Luego, en audiencia celebrada el 1° de agosto del año en curso, se aceptó el
desistimiento  de  las  pretensiones  de  la  presente  causa  respecto  de  los
demandados  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  MARÍA  DE  JESÚS
ALVARADO PABÓN (Q.E.P.D), MARÍA ISABEL PABÓN DE LONDOÑO, SERGIO
ALFONSO  PABÓN  ALVARADO,  SANTIAGO  PABÓN  ALVARADO,  MARÍA
CONSUELO PABÓN ALVARADO y GUSTAVO ALBERTO PABON ALVARADO, y
se dispuso continuar la actuación frente a los ejecutados SERGIO ALEJANDRO
PABÓN CASTAÑEDA, MARÍA GABRIELA PABÓN CASTAÑEDA y JUAN JOSE
PABÓN CASTAÑEDA.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
SERGIO  ALEJANDRO  PABÓN  CASTAÑEDA,  MARÍA  GABRIELA  PABÓN
CASTAÑEDA y JUAN JOSE PABÓN CASTAÑEDA, conforme lo prevé el artículo
8° del Decreto 806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 40 C-1
del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditaron el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  SERGIO
ALEJANDRO PABÓN CASTAÑEDA identificado con cédula de ciudadanía No.
80.872.635, MARÍA GABRIELA PABÓN CASTAÑEDA identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.020.720.990 y JUAN JOSE PABÓN CASTAÑEDA, tal como se
dispuso en el mandamiento de pago datado el 13 de abril del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $910.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese (2)3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA
PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y DEL ESTADO -
COOMANUFACTURAS  contra  BRAYAN  FERNANDO  RODRIGUEZ  OSPINA  y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00844-00.

La persona jurídica  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA
PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y DEL ESTADO -
COOMANUFACTURAS por intermedio de procuradora judicial  instauró demanda
contra BRAYAN FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA y JOSE RUPERTO MENZA
PARDO  para obtener  el  pago del  título  valor  -pagaré-  base del  cobro,  la  cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 6 de
abril del año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los
artículos  82,  84,  422  y  s.s.,  del  Código  General  del  Proceso,  así  como  los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020. 

La anterior orden de pago se le notificó a la  parte demandada  BRAYAN
FERNANDO  RODRIGUEZ  OSPINA  y  JOSE  RUPERTO  MENZA  PARDO
conforme lo prevé el  artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la
documental visible a folios 16, 18, 22 y 24 C-1 del expediente digital , quienes una
vez fenecido el termino de ley, no contestaron la demanda ni propusieron medios
exceptivos, como  tampoco,  acreditaron  el  pago  de  la  obligación  que  aquí  se
reclama de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  BRAYAN FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA  identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.032.656.535 y JOSE RUPERTO MENZA PARDO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.079.412.809, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago datado el pasado 6 de abril del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $310.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  IVAN GALVIS ESCOBAR y  otros  contra  RODRIGO
PARRADO CUBILLOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00994-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora, en aras de
agilizar las cautelas decretadas y,  teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
599 del C.G. del P., este Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de los remanentes y/o bienes cautelados dentro
del  proceso  instaurado  en  donde  es  parte  el  aquí  demandado  RODRIGO
PARRADO CUBILLOS identificado con cedula de ciudadanía No. 19.349.669, que
cursa en el Juzgado 39 Civil Municipal de esta ciudad, bajo el número de radicado
11001 40 03 039 2021 00902 00.

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $50’000.000,oo m/cte. 

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  en VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL
CONTRACTUAL  de  ANDREA  DEL  PILAR  LEGUIZAMON  MORALES  contra
FONDO DE EMPLEADOS DE LAS ENTIDADES DE SEGURIDAD, CONTROL Y
VIGILANCIA – FOEMISEG. Exp. 11001-41-89-039-2021-01040-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 19 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el término de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, nótese que deben ser liquidadas las cuotas causadas y
libradas en la orden de apremio del 29 de abril del año 2022 -2 cuotas- obrante a
folio  3,  con su respectivo interés moratorio  de cada cuota  desde su fecha de
exigibilidad, así como, por aparte, liquidar el capital acelerado y su interés de mora
desde el 19 de abril del año 2022, fecha de la presentación de la demanda, todo
atendiendo  el  titulo  aportado,  los  intereses  librados  y  los  abonos,  si  fueron
efectuados.

La liquidación debe ser clara en los días a liquidar, fecha de exigibilidad de la
cuota  causada  y  la  tasa  de  interés  aplicada  mes  a  mes  certificada  por  la
Superintendencia  Financiera,  así  como  incluir  el  abono  realizado  conforme  lo
señala el artículo 1653 del Código Civil. Téngase en cuenta que la liquidación no
debe incluir conceptos ajenos a los establecidos en el artículo 446 del C.G. del P. -
capital e intereses-.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  VERBAL - SIMULACIÓN de LEOVIGILDO MORENO BORDA, ANA
TERESA  MORENO  BORDA  y  NEMECIO  ELI  MORENO  BORDA  contra
HEREDEROS DE PRESENTACIÓN MONTOYA VDA DE RODRIGUEZ (Q.E.P.D)
E INDETERMINADOS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01045-001   

Para todos los efetos legales pertinentes, téngase en cuenta que una vez
advertida la inconsistencia con el número de identificación del demandado JAIME
RODRÍGUEZ MONTOYA,  se procedió a realizar  la  respectiva corrección en la
plataforma de Depósitos Judiciales del Banco agrario, tal como consta a folio 94
de las presentes diligencias.

En atención a la solicitud que antecede, y teniendo en cuenta el informe de
títulos  presentado  por  la  Secretaría  (fl.  92  C-1),  se  ordena  la  entrega  de  los
depósitos  judiciales  puestos  a  disposición  de  este  juzgado,  por  cuenta  de  la
condena en costas impuesta a la parte actora en sentencia proferida el 27 de abril
de 2023, a favor del extremo demandado.

De cara a la solicitud que eleva la procuradora judicial del extremo pasivo, se
pone de presente que la persona autorizada por los demandados para retirar los
depósitos  judiciales,  deberá presentar  autorización expresa que lo  faculte  para
recibir y cobrar los mismos en el Banco Agrario.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE
ENERGIA  ELECTRICA  de  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A  E.S.P.  contra
AGENCIA ACIONAL DE TIERRAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01059-001

Incorpórese  al  expediente  el  dictamen  pericial  obrante  a  folio  69  de  las
presentes diligencias, y  córrase traslado del mismo a las partes por el término
común de tres (3) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 228 del C.G.
del P.

Cumplido el término anterior, por secretaría, ingrese el proceso al Despacho 
a fin de proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  “EN
INTERVENCION”  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  PACHECO
ORTEGA JASSON MANUEL. Exp. 11001-41-89-039-2021-01095-001   

Vencido como se encuentra el término concedido por auto de fecha 14 de
julio del año en curso, para que la parte actora acreditara el pago de los gastos
provisionales  fijados  al  perito  para  la  complementación  del  informe  pericial,
advierte el despacho que dicho extremo no cumplió con esa carga, de manera que
no resulta viable continuar prolongando el termino para decidir de fondo en esta
instancia,  por  lo  que  se  prescinde  de  la  práctica  de  esa  prueba  decretada
oficiosamente.

De otra parte, en atención a la solicitud que eleva la apoderada judicial de la
parte demandada, se requiere al perito JOSEPH MARTINEZ PEREIRA, para que
proceda a realizar la devolución de la suma de $1.519.000.oo m/cte, consignados
por ese extremo procesal por concepto de gastos provisionales fijados por esta
sede judicial.

Por Secretaría, comuníquese esta decisión al auxiliar de la justicia por
el medio más expedito y eficaz.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  al  proceso  al  Despacho  a  fin  de
continuar con el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  RUBEN  DARIO  ZAMORA  BOHORQUEZ  contra
CARLOS  ANDRES  CABALLERO  LOPEZ  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01227-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  291  del  C.G.  del  P,  del  demandado  CARLOS ANDRES CABALLERO
LOPEZ y JENNY PATRICIA BUENO RIVERA, toda vez que indicó de manera
incorrecta la dirección electrónica de esta sede judicial y la fecha del mandamiento
de pago -18 de junio de 2021-.

Recuérdese los nuevos canales de notificación: Cra 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0c6307297917ff803f3857e0d1ccb824024c2234102e1ee4de9028f1078c095

Documento generado en 11/08/2023 07:12:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JOSE
REINALDO RAMIREZ TORRES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01245-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada JOSE REINALDO RAMIREZ TORRES, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022 (pág. 24 fl. 14 C-1), quien dentro del término legal de traslado
no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FALABELLA  S.A.  contra  JOSE  IGNACIO
BERNAL VEGA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01505-001  

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  por  venir  en  legal  forma,  este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la cesión de crédito que hiciera BANCO FALABELLA S.A., como
cedente, a favor de EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA, como cesionaria (fl.
28 C-1).  En efecto,  téngase como extremo activo del  presente proceso a esta
última mencionada, al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 del C. G. del P.

Notifíquese este proveído por estado.

Se reconoce personería para actuar a la abogada DIANA ISABEL RIVERA
ORDUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.012.383.417 y T.P 374.573
del C.S de la J., como apoderada del cesionario, en la forma, términos y para los
fines del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS  Y
SOLUCIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL - COSERVINTEGRAL contra
ENRIQUE FILIDELFO MORA BELTRÁN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01685-001  

Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante y teniendo en cuenta
lo  dispuesto  en  el  artículo  447  del  C.G.  del  P.,  esto  es,  que  se  encuentra
ejecutoriada la liquidación del crédito y costas. Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $1.062.420,oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de títulos rendido por la
secretaría  a  folio  49  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
órdenes  de  éste  litigio  no  son  suficientes  para  cubrir  la  sumatoria  del  crédito
aprobado $4.239.122,oo m/cte. Saldo $3.176.702.oo m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de DEMETRIO CENDALES PARRA contra LUZ ASTRID
ORTIZ COBOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01838-002.

Si  bien la parte actora acató lo manifestado por el  despacho en auto del
pasado 7 de julio del año 2023, se desprende que existió un error mecanográfico,
por cuanto se señaló como dirección física Calle 10, siendo la correcta Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atendiendo lo anterior, en aras de evitar futuras nulidades procesales que
conlleven retrotraer toda la actuación, se deberá notificar a la parte convocada
LUZ ASTRID ORTIZ COBOS ya sea con los lineamientos del artículo 291 y 292
del C.G. del P., o conforme la ley 2213 de 2022.

Por otro lado, no se accede a la solicitud de desistimiento de emplazamiento
elevada por la parte actora obrante a folio 25 C1, toda vez que el demandado
CARLOS ANDRES VARGAS GARZÓN ya fue emplazado en debida forma el 18
de julio del presente año, como bien se puede rectificar en el Sistema Justicia XXI
Web (TYBA).

Así las cosas, por secretaría una vez vencido el término de emplazamiento
del demandado arriba mencionado conforme el artículo 108 del C. G. del P., en
concordancia con lo previsto en la disposición 10° de la ley 2213 de 2022 ingrese
el expediente para lo pertinente.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  CEDRO  SUBA  VI  -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra SERGIO LUIS DIAZ MARTÍNEZ y otro. Exp.
11001-41-89-039-2021-01863-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase el
numeral 3° de la providencia de fecha 28 de julio de 2023, el cual quedará así:

“NOTIFÍQUESE la presente decisión a la parte demandada por anotación en
estado, y de la reforma a la demanda córrase traslado por el término de cinco (5)
días, de conformidad con lo previsto en el numeral 4° del artículo 93 del C. G. del
P.”

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  GRUPO  EMPRESARIAL  VERDUGO  ROZO  S.A.S.
contra JHON JAIRO LECHON CAMUENDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01876-00.

Se  le  pone  de  presente  al  memorialista  lo  resuelto  en  los  proveídos  de
fechas 26 de mayo – admite sustitución y reconoce personería jurídica- así como
el del 9 de julio del año 2023 – niega corrección -, obrantes a folios 34 y 38 C1,
conforme lo allí dispuesto.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra JOHN JAIRO GONZALEZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01976-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213  de  2022  de  la  parte  demandada  MARIA  ALEXANDRA  FLAUTERO
CORTES,  MARITZA  SUAREZ  GONZALEZ,  por  cuanto  indicó  los  canales  de
comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues nótese que la comunicación fue
entregada el 1° de agosto de los corrientes, y es que conforme el acuerdo No.
CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre extraordinario del
Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos procesales fueron
interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas  instalaciones,  por  lo  que
mencionar en la notificación la dirección antigua no es acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Por  otro  lado,  nótese  que  la  comunicación  electrónica  enviada  a  los
demandados JOHN  JAIRO  GONZALEZ y  DANIEL  FERNANDO  ESPITIA
FLAUTERO no fue efectiva, razón por la que deberá proceder a su notificación en
las  direcciones  físicas  previamente  informadas  al  despacho  atendiendo  los
lineamientos del tipo de notificación a adelantar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  DESARROLLO
NACIONAL - COOPDENAL contra MILTON ALONSO GARCÍA. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01986-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  MILTON ALONSO GARCÍA  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.920.856,  en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $1’813.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL CASTILLA IMPERIAL -
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JENNY  MARCELA  BARAJAS  RAMIREZ  y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00013-001   

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito que antecede, se requiere a
la parte demandante para que ajuste la respectiva liquidación, donde se discrimine
el capital liquidado mes a mes respecto de cada obligación, con su respectiva tasa
aplicada y autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha ordenada
en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del
C.G del P.

Obsérvese que en la liquidación aportada no se calculó el interés de mora
mes a mes respecto de cada cuota vencida y no pagada, de modo que no es
posible verificar el interés aplicado mes a mes respecto de cada instalamento, por
lo que deberá ajustar la liquidación liquidando el interés de manera independiente
respecto de cada cuota desde la fecha de exigibilidad de cada instalamento hasta
la fecha de corte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de CLAUDIA  RUTH  ALMEIDA  CASALLAS  contra
REMBERTO SERPA BALLESTEROS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00222-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 17 y 25 C-1) en donde obra solicitud
de terminación del proceso presentada por la parte actora coadyuvada por la parte
demandada, la cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General
del Proceso, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado por  CLAUDIA RUTH ALMEIDA CASALLAS  contra
REMBERTO SERPA BALLESTEROS, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: ORDENAR que se  entregue a la  parte  ejecutante  la  suma de
$3’440.313.00  m/cte., siempre  y  cuando  no  se  comuniquen  embargo  de
remanentes.  

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  LOS  ALAMOS  -
COALAMOS contra CARLOS ALBERTO LOZANO PINTO y Otros. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00329-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  las  direcciones  electrónicas
suministradas  (disdaciel@gmail.com,  luzdaryrojasvargas1963@gmail.com,
jazleidymarin78@hotmail.com, juanasalome2608@gmail.com) corresponden a las
utilizadas por las demandadas DIANA MARCELA PINILLA,  LUZ DARY ROJAS
VARGAS, JAZLEIDY MARIN VARGAS, SINDY PAOLA DELGADO ROSERO, la
forma como las obtuvo y deberá allegar las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   088   hoy   14   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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